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Se emitió Se Poder. General a , favor - del Sr. L Luis A “pa 

IE = febrero de' 2011, “para que actúe en representación de lá Co pañía Dicho 
E : Poder se encuentra vigente ya que no ha sido revocado.: e Y 

: : . Emitido y firmado el 2 de marzo de 2011. 

PAMELA D, HALL. 
Director/Secretario 

Cd, 
LUISA. DAVIS : 

-Director/Presidente 
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YN rmar letras de' cambio comio girador, aceptante, eridosantá o'avafista: pará acéptar.: 
obligaciones, séan comerciales o civiles; para representar á la Compañía tanto en los 

:. actos de administración y disposición como en todas las gestiones y actuaciones en 
- que esté: i teresáda y en relación con otras sociedades regulárés o accidentales; para 
-combprar: aíciohes'o participaciones de compañías dé ciálquier. haturaleza; para 
participar en asambleas o teuniones y llevar a cabo cualquier tipo de acuérdo, incluso 

+ los de constitución, transformación, aumento de capital, disolución y liquidación de 
REL: sociedades; para que asuma la representación legal de la Compañía ya fuere como 

demandante, demandada, tercerista o simple interesada, ante cualesquiera 
- autoridades sean éstas judiciales, administrativas, laborales.o'de “otra índole; para 

suscribir documentos en que la Compañía sea parte como deudora o acréedora; para 
a PET y ejecutar conjunta o individualmente con cualquier otra firma autorizada 

f to Tel o culflesquiera documentos en representación de la Compañía; para celepíz 

acuírños 
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'NCARIBÓNME a los intereses de la Compañía; todos estos poderes se 
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RESUELTO: 

- Autorizar, como en efecto se autoriza, al Presidente o a la Secretaria de la Compañía, 

¡y para que en nombre y representación de la Compañía otorgue un Poder General a 

favor de LUIS A. DAVIS portador del Pasaporte No. 1698103, para actuar en 
representación de la Compañía. 

- Sin más que tratar, la reunión se declaró cerrada y en testimonio de la misma, esta 
, minuta ha sido ejecutada, firmada y sellada en la fecha y lugar antes descritos. 

E Sue, O, EBRA E 
DA AL PAMELA D. HALL Ay e 

; te de la Reunión Secretaria 
RÍA XXI 

A SEGUNDA 
FEE CANTÓN 

YAQUIL 
fernaza Queved, 

([TARIO 

Presentes RAFAEL y - ALAIN y PAMELA D, HALL. 

: El Presidente indicó que el propósito de la reunión era el de considerar y de creerlo 
. conveniente, otorgar un Poder General a favor de LUIS A. DAVIS portador del 
. Pasaporte No. 1698103 para actuar en representación de la Compañia, 

    

    

La: reunión filo presidida VA “declarada abierta por RAFAEL E. ALAN y y PAMELA 

D. HALL, la Secretaria, tomó las minutas. El Presidente dé la Reunión destacó que 

sé encontraba presente el quórum. 

” Después de discutir el asunto presentado ante la reunión y a moción debidamente 
- hecha y secundada, la siguiente resolución fue unánimemente aprobada: 
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NOTARIA VIGESIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

£h conformidad lo. que dispone el Art. 18 

Numeral 5 de la Ley Notarial vigente, Doy fe; que 

la copia precedente que consta de__ 2 fojas es 

exacto al documento que se me exhibe, Doy fe 

DEL UASTOAS GUAYAGTN 

  

     
       

      

   

fl Ab lorse MM VYarmaza Muavara Mataria "únlico 

IO see Segunec del careor Giyéávaqini Doy Fe. 

Que compulsa precpde: compuesta 

NOTARIA XXI de. > fojas es igual ayá ceia del documento     
VIGESIMA SEGUNDA que me fue exhibida y evolv: al interesado 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

] Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

| NOTARIO | 
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Notario Publico Vigésimo Segundo 
de! Canton Guavaaull



  

  
APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: REPUBLIC OF SEYCHELLES 
This public document 

2. has been signed by K DOMINGUE 

acting in the capacity of NOTARY 

4. bears the sealV/stamp of KAREN DOMINGUE 

NOTARY, SEYCHELLES 

Certified 

at VICTORIA 6. 23% MRCH 2011 
by JBONTE, REGISTRAR, SUPREME COURT 

No. 8636 OF 2011 
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qe M. Vernaza Ouitedo 
Notario Publico Vigésimo Segyándo 
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